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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Capitanía General de la 7.^ Región Militar

ESTADO MAYOR.-4.'’ Sección !

Incorporación de los reclutas del 
primer llamamiento del remplazo 

de igyi '

Excmo. Sr. : • j
Estando próxima la incorporación ! 

a los C. I. R.s de los reclutas del pri
mer llamamiento del remplazo de 
1971, pongo en su conocimiento los 
siguientes extremos para que su Au
toridad dé la máxima difusión me- 
diante su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de que 
llegue a conocimiento de todos los al
caldes, mozos y empresas civiles de 
transporte.

I .® Los reclutas efectuarán la via
jes necesarios para la concentración 
desde su casa a la Caja de Recluta 
que les corresponda por cuenta del 
Estado, haciendo uso de las hojas de 
movili¿ación de la cartilla militar.

Las empresas civiles deberán acep
tar dichas hojas sin poner impedi
mento.

2 .° Desde el día que salen de sus 
casas, los reclutas tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos regla- 
m'entarios. Por el Ayuntamiento se les 
facilitará Socoirro de Marcha en pro
porción al número de comidas que ten

gan que efectuar basta su incorpora
ción a Caja, los cuales serán reinte
grados por los C. I. R.s a la presen-- 
ilación.de los correspondientes cargos.

A los reclutas que no precisen reali
zar comida alguna, en los viajes de 
incorporación a las Caj.as, no se les 
facilitará por los Ayuntamientos nin
gún Socorro de Marcha.

3 .° Queda totalmente prohibido el 
uso de maletas o bultos de cualquier 
clase, -durante la marcha desde las 
Cajas de Recluta a los C. !.. R.s.

Las Cajas de Recluta entregarán a 
cada recluta un saco petate reglamen
tario, en el momento de la concentra
ción. '

Dios guarde a V. E. muchos años.
Valladolid, 28 de diciembre de 1971. 

El capital general accidental (ilegi
ble).

Excmo. Sr. gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid.

4.782

Comisaría de Aguas de Ía Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Angel Baruque Manso y diez 
más, vecinos de Megeces, solicita la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas, derivadas del río Cega, en los 
términos municipales de Megeces y 
Cogeces de Iscar (Valladolid), con 
destino a riegos, siendo la cantidad 

de agua a utilizar de 14 litros por 
segundo, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para la realización de las 
obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

Ubicación de 7 elevaciones, 6 de 
ellas en la margen derecha del río 
Cega y la restante en la izquierda, 
que se efectuarán mediante bombas 
acopladas a tractores. Las aguas se 
impulsarán a través de tubería móvil 
de duraluminio de diámetro 3“, rea
lizándose el riego con 56 aspersores.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales a 
contar de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du
rante el mismo período de tiempo én 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
calle Muro, n.° 5) en Valladolid, en 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 13 de octubre de 1971- 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando,

3.832—2$
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
AyuntaJiliento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Arsenio 

Prieto Polo, solicitud de licencia para 
■establecer un taller de televisión y 
antenas, sin empleo de maquinaria 
alguna, en la Avenida de Segovia, 
número 57; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algúif modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
■en el término de diez días, a contár 
del siguiente ai de la publicación de 
este anuncio..

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
■examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado'5-° de la Secretaría 
■General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla- 
ánento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 

f noviembre de 1961.
Valladolid, 15 de diciembre de 

- 1971.—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

4.722—26

Habiendo presentado don Manuel 
Pérez Robledo, solicitud de licencia 
para establecer un encerradero de 
.coches, sin empleo de maquinaria 
alguna y sin instalación de servicios 
de lavado y engrase, en la Plaza del 
Ejército, n.*^ i; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec- 
■;tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado. 

en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 18 de diciembre de 
1971.—El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

4.725—27

BARRU.È1LO DEL VALLE

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia primera subasta pú
blica de las pasitos de las praderas de 
este Municipio que a continuación se 
detallan y que figuran en los corrientes 
pliegos de condiciones.

Prado de la Vega, cabida 1-02-50 
Has., en 12.000 pesetas anuales.

Prado de Santo Tomé, cabida 
8-25V5 Has., en 25.000 pesetas anua
les.

La citada subasta se celebrará, en 
forma de pujas a la llana, y tendrá 
lugar, en esta Casa Consistorial, .bajo 
la presidencia del señor alcalde o con
cejal en quien delegue, el día 9 del 
próximo, mes de enero de 1972, dando 
comienzo a las trece y finalizando a 
las trece treinta horas.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Barruelo .del Valle, 22 de diciembre 
de 1971.—lEl alcalde, Epifanio Pa
niagua.

4.749—2.8

GASTROMEMBIBRE -
Este Ayuntamiento ha solicitado de 

la Caja de Cooperación de la Exoelen-- 
tísima Diputación Provincial un anti
cipo reintegrable sin interés, otorgado, 
en principio, por dicha Corporación a 
reserva de la tramitación legal corres
pondiente, cuyas características son las 
siguientes ; .

Cuantía: Cuarenta y siete mil cien
to cuarenta y cinco pesetas.

Destino; Aportación obras instala
ción servicio telefónico.

Plazo; Quince anualidades.

Cuantía de la anualidad: La quin
ceava parte del anticipo.

Garantías: Participación del Ayun
tamiento establecida en el número 4, 
artículo 233, Ley 11-6-64 sobre refor
ma del sistema tributario. La bonifi
cación sobre la cuota del impuesto de 
tráfico de empresas.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 284 del Reglamen
to de Haciendas Locales, exponiéndo
se este expediente en Secretaría, du
rante el plazo de quince días, a fin de 
que, contra dicha operación, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Castromembibre, 17 de diciembre de 
1971.-ÍEl alcalde, Luciano Rodríguez.

4.734—29

CASTROMONTE

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Maximia

no Rodríguez López, en nombre y 
como presidente de la Cooperativa 
Agrícola “San José Obrero”, solicitud 
de licencia municipal para construir 
las edificaciones que a continuación se 
dirán y con destino a su explotación 
agrícola.

i. Un aprisco para 300 ovejas, 
con los anejos necesarios.

2. Un ■almacén-granero para 100 
vagones de grano.

3. Una nave para la conservación 
de la maquinaria y aperos.

4. Un taller para reparaciones de 
maquinaria en general.

El lugar elegido para la construc
ción de estas edificaciones se halla más 
allá de las eras entre el camino de 
Peñaflor y el camino de Valladolid, 
conocido con el nombre de Huerto 
Familiar del señor Eutiquio Espinilla 
Pérez, por lo que se hace saber que 
quienes se consideren afectados de al
gún modo por las actividades que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término de 
diez días a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede
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examinarse en díais hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30 del 
vigente Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Castromonte, 24 de diciembre de 
1971.—El alcalde, S. Campos.

4.741—30

QUINTANILLA DE ONESIMO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas por el 
que se ha de regir la subasta para el 
aprovechamiento de 48 hectáreas de 
pastos entre repoblación adelantada 
en el monte «Eriales de Quintanilla 
de Onésimo.»

Se hallan de manifiesto, así como 
los demás documentos, pudiendo 
presentar reclamaciones en el plazo 
de ocho días, al amparo del art. 24 
del Reglamento de Contratación.

Quintanilla de Onésimo, 3 de ene
ro de 1972.—El alcalde. Marciano 
Andrés Sordo.

32—31

VILLANUEVA DE LA CONDESA

Se anuncia la subasta de los prados 
de este Municipio, para el ejercicio 
1972, siendo ésta una vez pasado el 
plazo de exposición, quince días hábi
les, y publicado en el "Boletín Oficial” 
de la provincia.

La subasta se celebrará a las doce 
de la mañana y podrán concurrir a 
ella vecinos y forasteros que pueda 
interesar este aprovechamiento, las 
co-ndiciones se encuentran, en la Se
cretaría, para su examen y reclama
ción, si procede.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. - .

Villanueva de la Condesa, 22 de 
diciembre de 1971.—El alcalde, Hi
pólito Rueda.

4.747—32

A ITRACIOMK JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-^NUMERO i

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de instrucción núme
ro uno de Valladolid y su provincia.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad civil, dimanante del su
mario 12-70, por parricidio, para la. 
exacción por la vía de apremio el pago 
de las indemnizaciones a los perjudi
cados, en la que por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar en pú
blica subasta, por tercera vez y térmi
no de veinte días, los bienes embarga
dos al penado y que son los siguien
tes :

Una casa sita en la calle Velardes, 
número 15, de Tordesillas, la cual 
consta de dos plantas, la cual ha sido 
tasada en quinientas mil pesetas.

A dvertencias
Primera. La subasta tendrá lugar 

el día treinta y uno del próximo mes 
de enero, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a las doce horas.

Segunda. Por ser tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores depo
sitar previamente el diez por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no se ad
mitirá postura alguna y si se ofreciese 
cantidad interior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta 
se suspenderá la adjudicación del re
mate para dar cumplimiento a lo de
terminado en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta. No se han aportado títu
los de propiedad de la casa, ni certifi
cación de cargas y gravámenes que 
pesen sobre la misma por no estar ins
crita.

Dado en Valladolid, a treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

14—33

VALLADOLIID.—NUMiERO 3

Don Jesús González Cuenca, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 414-71, promovido por don 
Antonio Martín Catalina, contra don 
Tomás Domínguez Parra, se ha dicta
do sentencia cuyo encabézamiento y 
parte dispositiva es como -sigue:

En Valladolid, a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno.

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
tres de este partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por don Antonio Martín 
Catalina, domiciliado en Iscar (Valla
dolid), dirigido por el abogado doña 
Carmena Vela y representado por el 
procurador don Felipe Alonso, contra 
don Tomás Domínguez Parra, domici
liado en Alcañices (Zamora), declara
do en rebeldía por su incomparecen
cia, sobre reclamación de cantidad di
neraria ; y

Fallo: Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don Tomás Domínguez Parra, le con
deno a que pague al actor la cantidad 
de veintiséis mil ochocientas noventa 
y dos pesetas, importe de la cantidad 
reclamada, más los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha del venci
miento hasta el completo pago, y al 
abono de las costas procesales.

Por esta sentencia, que se notificará 
por edictos a la parte demandada re
belde, si en el plazo de tres días no se 
pide por el actor la notificación perso
na], lo mando y firmo.—Rubén de 
Marino.—Firmado y rubricado.-

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito en caso ne
cesario, y en cumplimiento a lo orde
nado y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde expre
sado, expido el presente en Valladolid, 
a veintiuno de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno.—Jesús Gon
zález Cuenca.

4-774—34

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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